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1. La ley menciona dos veces la figura “ logística”  (pero no la define):

1.1 Contratación del transporte en nombre propio (Art. 5): los 
operadores logísticos sólo podrán contratar en nombre propio (ya regulado 
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operadores logísticos sólo podrán contratar en nombre propio (ya regulado 

en la LOTT y su Reglamento).

Consecuencias para el operador Logístico: 

� Posición de PORTEADOR (contractual) en su relación con el cliente y por 
tanto sujeto a las obligaciones y responsabilidades de la LCTMM

� Posición de CARGADOR y EXPEDIDOR en su relación con el 
PORTEADOR EFECTIVO.



1.2 Modalidades de Transporte que afectan a la operación logística:

Modalidades de Contrato de Transporte que afectan al Operador Logístico:

1.2.1. Transporte Continuado (Art. 8): Condiciones documentadas en un contrato 
marco, sin perjuicio de las respectivas cartas de porte por cada servicio (la carta de 
porte puede referirse al contrato marco para regular condiciones especiales: actualizaciones de 
precio, condiciones de pago,…).

1.2.2. Transporte realizado en el marco de una Operación Logística (Art.9): regulado 
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1.2.2. Transporte realizado en el marco de una Operación Logística (Art.9): regulado 
por el propio contrato de servicios logísticos. La parte referida al transporte se regula 
por la LCTTM.

� Flota subcontratada: carta de porte como documento de prueba.

� Flota propia: problema probatorio sobre comienzo y fin de la 
responsabilidad: Problema del régimen de responsabilidad y 
prescripción

En ambos casos la LCTTM aplica aunque el contrato se celebrase antes de  la entrada en vigor 
de la Ley (12 febrero 2010), respecto a las expediciones que se realicen a partir de 1 enero 2011.



� Régimen de responsabilidad: presunción de responsabilidad subjetiva 
del porteador (salvo que pueda probar la concurrencia de una causa de 
exoneración de responsabilidad del artículo 48) 

Este régimen es de derecho necesario por lo que cualquier  cláusula que 
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Este régimen es de derecho necesario por lo que cualquier  cláusula que 
tuviere por efecto aminorar a reducir la responsabilidad legal del porteador 
devendrá ineficaz (contrato de prestación de servicios logísticos). Problemas: 

� Causa de exoneración por avería o retraso ocasionados por culpa del 
CARGADOR: doble prueba: concurrencia de esta causa y determinación 
del momento en que se produce.

� Causa de exoneración por instrucciones del cargador 



� Prescripción de acciones (Art. 78) Plazo general: Acciones ejercitadas 
al amparo de la LCTTM, prescriben al año (1 año).

Problema probatorio para determinar el plazo de prescripción cuando los daños 
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Problema probatorio para determinar el plazo de prescripción cuando los daños 
se producen en el transporte en el marco de una operación logística : La 
jurisprudencia hasta ahora ha asimilado la prescripción para reclamar estos 
daños al plazo de prescripción general de 15 años (Art. 1964 Cc) para el 
contrato de deposito.



2. Sujetos obligados a realizar la carga y descarga (Art. 20): A tener en 
cuenta la coordinación de PRL.

� Las operaciones de carga y descarga serán por cuenta, respectivamente, del 
cargador y del destinatario, salvo que expresamente se asuman estas 
operaciones por el porteador antes de la efectiva presentación del vehículo.

� Servicios de paquetería y cualesquiera otros similares, las operaciones 

REFERENCIAS EN LA LCTTM AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS

Page 7

� Servicios de paquetería y cualesquiera otros similares, las operaciones 
de carga y descarga, salvo que se pacte otra cosa, serán por cuenta del 
porteador. 

La distribución ¿dónde la incluimos?: interpretación jurisprudencial



3. La administración ha perdido la oportunidad de:

� Definir al operador logístico y las operaciones logísticas: incorrecta 
técnica legislativa hacer referencia a conceptos que no están definidos 
por la legislación en general, sin entrar a definirlos en la propia LCTTM.

� Desarrollo del Contrato de trasporte en el marco de una operación 
logística como una modalidad más de contrato (Ej.. transporte de 
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logística como una modalidad más de contrato (Ej.. transporte de 
mudanza): podría haber regulado las especialidades de este tipo de 
transporte:

Régimen de responsabilidad 

Definición de ciertos sujetos: “cargador efectivo” vs. “cargador”; expedidor

Prescripción 

Documentación especial


